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Comisión Municii’hl Pbkmanehtk; Exiracto de la sesión ordinaria 
celebrada en segunda convocatoria el día 31 de mayo de 1946.

, Distribución de fondos por cuenta del presupuesto del En­
sanche para el mes de junio de 1946.

SecRRTARfA; Subastas y concursos pendientes de celebración. 
Concurso para la explotación de la Casa de Vacas del Retiro 
y de los dos quioscos para la venta de refrescos.—Subasta 
para ia construcción de un grupo escotar con seis clases y ser­
vicios en el barrio de Usera.—Anuncios señalando la fecha de 
los sorteos de las obligaciones de los Empréstitos que se men­
cionan, y creando en el presupuesto extraordinario de 1941 
el concepto 34 duplicado, con destino a obras de adecenta­

. miento de los suburbios.

Comisión Municipal Permanente
S e s ió n  o r d i n a r i a  c e l e b r a d a  e n  s e g u n d a  c o n v o c a t o ­

ria  El. DÍA 31 DE MAYO DE 1946.—£ .r/rac /o .—Presidencia 
del exceleníisimo señor Alcalde, D. José Moreno Torres, 
Conde de Santa Marta de Babio.—Asistieron los Tenientes 
de Alcalde Sres, Alonso de Celis, Aguirre Martos, Martínez 
Agalló, Navarro Morenés, De la Torre, Gisfau y  Melgar.

Se abrió la sesión a las doce y cuarenta minutos de la tarde, 
y fué aprobada el acia de la anterior.

O R D E N  D E L  O IA

Asunto al despacho de oficio
A c u e r d o s : l .“ Quedar enterada de una sentencia del 

Tribunal Provincia! de lo Contenciosoadministrativo, fecha 
25 de marzo ultimo, por (a que se deciara la incompetencia 
de dicha jurisdicción para conocer det recurso interpuesto 
ante dicho Tribuna! por D. José Emilio Mtigica Moreno, fun­
cionario técnico de Contabilidad, jubilado, contra el acuerdo 
municipal, de 17 de julio de 1944, relativo a la dasificación 
pasiva asignada al misino al pasar a esta situación.

Asuntos y expedientes con díclamen de las Comisiones

Comisión do Fomento

2.“ Apropiar, mediante la suscripción del oportuno docu­
mento notarial, al solar número 7 de la calle de la Huerta del 
Bayo, como consecuencia de la tira de cuerdas practicada en 
el mismo con el fin de construir una casa para viviendas, tres 
parcelas de terreno que en total miden 58,85 metros cuadrados

y que han sido valoradas por la Sección Técnica Fiscal en ia 
cantidad de 10,198,70 pesetas, que, aceptada por la propiedad 
del inmueble, deberá ser satisfecha por ia misma,

3. “ Autorizar a la Unión Eléctrica Madrileña para, con 
sujeción a las prescripciones señaladas en su informe, que 
figura en el expediente, por la Dirección de Vías Públicas, 
y con arreglo al pluiio presentado al efecto, tender una linea 
subterránea en el paseo del Pintor Rosales, entre las calles del 
Rey Francisco y Guintana, con el fin de suministrar fluido a 
las fincas números 20 y 24 de dicho paseo.

4. “ Coadyuvar coa la Administración, en armonía con lo 
informado por la Asesoría Jurídica Municipal, en el recurso 
contenciosoadministrativo interpuesto ante el Tribunal Pro­
vincial por D. Antonio Maroto Madrid contra el acuerdo mu­
nicipal, de 6 de agosto de i 945, por'ei que se ordenó el des­
montaje, por constituir un foco de infección, de ¡a cubierta del 
patio de la casa número 53 de U calle de la Palma,

5. ° Desistir de llevar a cabo la obra de ordenación dei 
paseo del Prado acordada por la Comisión Municipal Perma­
nente y por el Ayuntamiento Pleno en 20 de septiembre 
de 1945 y 30 de octubre siguiente, respectivamente, por con­
siderar la Comisión, participando del mismo criterio que el 
señor Concejul Delegado de los Servicios Técnicos, que en 
estos momentos son muy diferentes las obras que deben reali­
zarse y que exigen una pronta ejecución por redamarlo asi el 
vecindario, aunque algún día convenga ordenar adecuada­
mente aquel paseo, una de las vías más suntuosas de Madrid; 
debiendo quedar desvinculada de tal compromiso la suma que 
a ese menester había destinada, de 4.656.5)3,53 pesetas, y 
que será invertida en otras atenciones que ia Corporación 
municipal acuerde.

6. “ Incorporar al solar sito en la calle de los Dos Amigos, 
con fachada a !as de Castro y Reyes y  a ía a\ enida de José 
Antonio, accediendo a la solicitud formulada por la propiedad 
de aquél, Compañía Inmobiliaria Metropolitana, una parcela 
inedificable de terreno, de 141,59 metros cuadrados, que for­
maba parte de la calle primeramente citada, y que e! precio 
de esta apropiación, que ha sido calculado por ia Sección Téc­
nica Fiscal en 194.644,23 pesetas, a razón de 1.300,75'el 
metro cuadrado, se satisfaga por la propiedad del inmueble; 
formalizándose todo eilo mediante la firma del oportuno docu­
mento notarial.

7. " Coadyuvar con la Administraciéii, en armonía con lo 
informado por la Asesoría Jurídica, en eí recurso contencioso- 
administrativo interpuesto ante el Tribunal Provincial por la 
Cooperativa Electra Madrid contra el decreto de la Alcaldía 
Presidencia, fecha 27 de febrero de 1936, referente a la cons­
trucción de unos quioscos para transformación de energía eléc­
trica en ¡as,plazas del Dos de Mayo, de las Cortes, Antonio 
Zozaya y Santa Cruz y en las calles de Atocha y del Ave 
María, y que establecía que, independientemenle del canon, 
era menester abonar los derechos pertinentes que señalaban 
las Ordenanzas de exacciones municipales para todos aquellos 
quioscos que, por no pertenecer a la Cooperativa Electra 
Madrid, no podían gozar de los beneficios que le concedía el 
convenio del año 1910,

Ayuntamiento de Madrid
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LICENCIAS DE OBRAS

8 " a 10. Conceder licencia a ¡os señores que a conti- 
iiiiacióti se expresan, de conformidad con io informado por la 
Dirección de Arquitectura Municipal en los expedientes corres­
pondientes, para diversas obras en los sitios que se indican, 
siempre que las mismas se ajusten a los documentos técnicos 
presentados al efecto y a cuanto precepíüan las Ordenanzas 
municipales para esta clase de obras; no debiendo ser expedi­
das dichas licencias hasta que emita su favorable informe, 
como es preceptivo, la Fiscalía de la Vivienda, pasando los 
expedientes a la Administración de Rentas y Exacciones para 
que proceda al cobro de los derechos provisionales:

A doña Victoria Martínez, para construir una casa de nue­
va planta para viviendas en ta calle de la Pilarica, sin número.

A D. Pedro Alonso, para construir una casa destinada a 
nave y viviendas en la calle de La Coruña, sin número.

A D. Emilio González, para construir una casa destinada 
a naves y viviendas en la calle de! Doctor Esqiierdo, 123.

11 a 15. Conceder licencia a los señores que a conti- 
tmación se expresan, de conformidad con lo informado por la 
Dirección de Arquitectura Manicipal en los expedientes corres­
pondientes, para diversas obras en los sitios que se indican, 
siempre que las mismas se ajusten a los documentos técnicos 
presentados al efecto y a cuanto preceptúan las Ordenanzas 
municipales para las de esta clase; debiendo pasar los expe­
dientes a la Administración de Rentas y Exacciones para que 
proceda al cobro de los derechos provisionales:

A D. Ramón Guillen, de conformidad con la Comisión de 
Policía Urbana, para construir un garaje en la calle de Carlos 
Pereira, 5.

A D. Damián Calvo, de conformidad con la misma Comi­
sión, para construir una nave en la calle de Los Mesejo, 11.

A D, Vicente Soler, de conformidad con la misma Comi­
sión, para construir unas naves en la calle de Gil y Batís, sin 
número. _

A D. José Azpiroz, de conformidad con la misma Comi­
sión, para obras de reforma en una tienda de la calle.de Piza- 
rrc, número 5.

A D. Adolfo Rodríguez, para construir una nave para des­
tilería de alquitrán en la calle de Visfahermosa, 52,

16 a 21. Conceder licencia a los'señores que a continua­
ción se expresan, de conformidad con lo informado por la 
Dirección de Arquitectura Municipal en tos expedientes corres­
pondientes, para diversas obras en los sitios que se indican, 
siempre que las mismas se ajusten a los documentos técnicos 
presentados al efecto y a cuanto preceptúan las Ordenanzas 
municipales para esta clase de obras; no debiendo ser expe­
didas dichas licencias hasta que emitan informe favorable la 
Fiscalía de la Vivienda y los técnicos municipales que sean 
precisos, pasando los expedientes a la Administración de 
Rentas y Exacciones para que proceda al cobro de ios dere­
chos provisionales:

A D. Eugenio Eurico D ’Enico-, para construir una casa en 
la calle del Tornies, sin número.

A D. Juan Fernández, para construir una casa de planta 
baja en la calle de Mantuano, 37.

A D. Santiago Montllor, para construir una casa para 
nave y viviendas en la calle del Marqués de Monteagudo, 1.

A doña Concepción Crespo, para obras de ampliación en 
la finca número 47 del paseo de Extremadura.

A D. Casimiro Vargas Vargas, para obras de ampliación 
en la finca número 32 de la calle de Martin de los Herqs.

A D, Pedro Iradier Elias, para obras de ampliación en la 
finca número 25 de la calle de Joaquín Costa.

Comisión de Policía Urbana y Rural

cursante presentada, doña Eloísa Mas Castel, viuda de Barco, 
por el canon anual ofrecido por la misma, de 900 pesetas 
anuales, y con sujeción a las bases que han servido para la 
licitación.

24. No mostrarse parte como coadyuvante de la Admi­
nistración, en armonía con lo informado por la Asesoría Jurí­
dica Municipal, en el recurso contenciosoadmínistrativo inter­
puesto ante el Tribunal Provincial por D. Manuel Puente 
Salvadores sobre revocación del acuerdo de la Comisión 
Municipal Pernisneiite, de 20 de diciembre de 1945, que le 
denegó, por no existir la distancia reglamentaria al mercado 
más próximo, licencia para casquería en la calle de Calatrava, 
número 31.

25. Estimar el recurso de reposición promovido por don 
Pedro González Medina contra el acuerdo de la Comisión 
Municipal Permanente, de 7 de febrero del corriente año, que 
le denegó, por no haber realizado las obras que le fueron in­
teresadas, licencia para venta de muebles finos en la calle de 
Trafalgar, 16, teniendo en cuenta que, según informa el A r­
quitecto municipal correspondiente, dichas obras han sido ya 
realizadas; debiendo, en su virtud, concederse la licencia de 
que se trata.

20. Estimar el recurso de reposición formulado por don 
Heruclio Alonso contra el acuerdo de la Comisión Municipal 
Peimanente, de 8 de agosto de 1945, que le denegó, por no 
haber ejecutado las obras que le fueron interesadas, licencia 
para chocolatería en la calle de San Bernardo, 106, ya qucj 
según informa el Servicio de Arquitectura, dichas obras se 
están realizando; debiendo, en su virtud, con revocación del 
indicado acuerdo, concederse la licencia de que se trata.

27. Desestimar ei recurso de reposición interpuesto por 
la Sociedad Española de Pavimentación (S. A .) contra ei 
acuerdo de la Comisión Municipal Permanente, de 29 de no­
viembre de 1945, que le denegó, pnr encontrarse afectada la 
industria por el plan de ordenación de Madrid, licencia para 
fábrica de piedra artificial, como amptiación, en la calle de 
Los Mesejo, 4, por aplicación en este caso, de conformidad 
con io informado por el Servicio Contencioso Municipal, de la 
teoría dei silencio administrativo.

28. Revocar, en armotifa con el parecer sustentado por la 
Inspección General de tos Servicios Técnicos en informe de 
6 d* febrero último, que figura en el expediente y hace suyo 
la Comisión, el acuerdo de la Cotnisión Municipal Permanen­
te, de 15 de marzo de 1945, por el que se denegó a la Socie­
dad anónima I. R. U. C. A,, por no autorizarlo la Junta de 
Reconstrucción de Madrid, licencia para laboratorio de produc­
tos químicos en la calle de Narciso Serra, 3; debiendo, en su 
virtud, concederse dicha licencia, teniendo en cuenta, por otra 
parte, que se ha acreditado en el expediente haberse desistido 
del recurso contenciosoadmínistrativo interpuesto por aquella 
entidad contra el expresado acuerdo denegatorio,

29. Rectificar, en armonía con lo propuesto por la Junta 
de Exacciones, el acuerdo de ¡a Comisión Municipal Perma­
nente, de 11 de enero de 1945, por el que se concedió a don 
Baltasar íbán Valdés licencia de apertura para garaje particular 
de primera categoría en ia calle de Núñez de Balboa, 34, en 
el sentido de que dicha concesión se entienda hecha a nombre 
de Ibán Hermanos (S, L.), en cuyo nombre formuló la petición 
de licencia el referido señor, y sin pago de derechos, al igual 
que la anterior concesión.

U C E N C I A S  V A R I A S

CONCESIONES

22. Anular la licencia concedida a D. Rufino Panizo 
Vigal, por acuerdo de la Comisión Municipal Permanente de 
8 de mayo de 1945, para fábrica de embutidos y  depósito 
de salazones, sin venta al público, en la calle de Don Pedro, 
número 6, teniendo en cuenta que, según manifiesta el Labo­
ratorio Municipal, el local t¡o reúne el mínimo de condiciones 
exigibles para tales industrias.

23. Adjudicar el concurso celebrado para la construcción 
y explotación de un quiosco destinado a la venta de tabacos 
en ei paseo de la Florida, frente al número 5, a la única con­

30. Conceder licencia a D, Luis Monasteriovide para 
avisos de tinte en la calle del General Goded, 3, teniendo en 
cuenta, no obstante lo informado por la Dirección de Arquitec­
tura Municipal, que se trata de un cambio de nombre,

31. Conceder licencia a Viajes Meliá para agencia de 
viajes en la avenida de José Antonio, 39, teniendo en cuenta 
que, según informa la Tenencia de. Alcaldía del distrito, con 
anterioridad se han ejercido, con licencia municipal, otras 
industrias en el mismo local.

32 a 74. Conceder licencia a los señores que a conti­
nuación se expresan, en vista de ios informes emitidos en los 
expedientes correspondientes y de conformidad con el de la

t--.

íi
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Sección, para los establecimientos e instalaciones en los sitios 
que se indican:

A D . Diego Juárez, para academia con un soio profesor, 
como cambio de nombre, en la calle de Atocha, 29.

A D. Mariano Rebollo, para venía de vinos, como cambio 
de nombre, en la calle de! Barco, 20.

A D. Atilano Sauz Moreda, para venta de mercería y for­
nituras por mayor, como cambio de nombre, en la calle de 
Carretas, 3,

A D. Cándido Lumbreras, para cacharrería y venta de ju­
guetes y libros rayados, como cambio de nombre, en la calle 
de Blasco de Garay, 59,

A D. Luis Mora!, para tienda de uitramarinos, como cam­
bio de nombre, en la calle Nueva del Este, 4.

A D. Ráfael Morales, para venta de aparatos de óptica y 
perfumerta, como ampliación, en el mercado de Maravillas, 
cajón número 8.

A doña Victoria Ladén, para cacharrería, frutería y fiue- 
vería, como ampliación, en la calle del Marqués de Zafra, 52.

A D, Domingo Alvarez, para venta de motocicletas y bici­
cletas, como ampliación, en la plaza de Isabel II, 8.

A D. Victoriano Vallano, para venta de marcos, molduras 
y cristales en la calle de Viriate, 33, .

A Suministros Shag (S. A .), para venta de accesorios de 
automóviles en la calle de Goya, 88.

A Alora (S. L,), para domicilio social en la calle de Ruiz 
de Alarcón, 7.

A D. Enrique Ager, para venta de flores naturales en la 
calle de Serrano, 44; debiendo informar el Laboratorio Muni­
cipal después de terminada la instalación, en armonía con lo 
indicado por dicha dependencia.

A D, José Romero, para venta de fiambres en la calle del 
General Ricardos, 43.

A doña Guadalupe Aguilar, para fábrica de crema blanca 
para el calzado en la calle de Ayaia, 9 !.

A Suministros, Proyectos e Instaladoties (S. A .), para de­
pósito de materiales en la calle de Pedro Heredia, 10.

A D. Emilio Pina, para perfumería y papelería en la calle 
de Feijoa, 15.

A D. jacinto Aycart, para venta de lubricantes por mayor 
y menor en ia calle de Joaquín García Morato, 137.

A Pedro Domecq (S. A .), para depósito cerrado de vinos 
y coñac en la calle de! Teniente Coronel Noreña, 20.

A D, Federico de Pablo, para tienda de ultramarinos en la 
avenida de! Generalísimo, 21.

A doña Julia Alvarez, para mercería en la calle del Pilar 
de Zaragoza, 11 y 13.

A D. Jesús Gómez, para oficinas en la calle de la Cruz, 33.
A D, José Manuel Pardo, para compraventa de muebles en 

la calie de! Caballero de Gracia, 18.
A D. Fernando Muñoz, para depósito cerrado del estable­

cimiento principal (Cuchilleros, 2), en el número 9 de la mis­
ma calle.

A doña Patrocinio Alegre, pura compraventa de gomas, 
cristales, etc,, en la calle de Antonia de Leí va, 37,

A Pesquerías y Secaderos de Bacalao de España (S. A.), 
para oficinas en la calle de Alfonso X li, 30.

A D. Enrique Soto de la Cruz, pura fábrica de dos pro­
ductos de perfumería en la calle de Cadarso, 19.

A D. Juan Maroto, para taberna en la calle del Buen Su­
ceso, 20.

A D. Ramón Martínez, para taller de cerrajero en el cami­
no alto de San Isidro, 4.

A D. Ataúlfo Esteso, para taller de marroquineria en el pa­
saje de San Martín de Valdeiglesias, 2 (Colonia de la Virgen 
del Pilar).

A D. Feliciano Garcés, para venta de fiambres, con un ar­
mario frigorífico accionado por un electromotor, como cambio 
de nombre, en la calle de Serrano, 149.

A D. Cipriano y a D. Brutio Hebrero, para vaquería con 
veinticinco reses en dos establos, y para despacho de leche, 
respectivamente, como cambio de nombre, en la calle.de Jorge 
Juan, 44; con la prescripción, en cuanto al primero, a que hace 
referencia el acuerdo municipal de 3 de agosto de 1939,

A D. Diego Alcobendas, para horno de bollos, como cam­
bio de nombre, libre de derechos, en la calle de Bravo Mu­
rino, 1 12.

A Albino Escribano (S. A ,), para almacén de coloniales

por mayor y fábrica de chocolates y caramelos en la calle de 
López de Hoyos, 133. '

A D, Francisco de la Fuente, para tahona con un horno 
y un electromotor, como cambio de nombre, en la calle de 
Agustín Durán, 7,

A D. Fernando Franco, para imprenta con tres electromo­
tores en la calle de Jaén, 1.

A D. Jaime Andrés Sobrado, para taller de carpintería me­
cánica con sierra de cinta y para taller de ajuste en la calle 
de las Peñuelas, 59.

A D. José Fernández, para almacén de maderas del país 
en la calle de las Peñuelas, 37.

A D. Víctor Mañero, para imprenta en la calle de Ibiza, 27.
A D. Vicente Galbís, para taller de carpintería mecánica 

con seis elecíromotorea para accionar varios elementos de 
trabajo, como ampliación, en la calle de! Cardenal Cisneros, 
número 88, y para depósito cerrado de dicho taller, en el núme­
ro 90 de ¡a misma calle.

A D. Faustino Morato, para carpintería mecánica y eba­
nistería en la calle Diagonal, 17. '

A D. Regiiio Vargas, para bar restaurante con cafetera 
de presión en la calle de Echegaray, 3.

DENEGACIONES

75. Denegar la licencia solicitada por D.Juan Bautista 
Crespo para estabular dieciséis reses en la calle de Pedro 
Tejéira, 7, por haber sido destruida durante la guerra la finca 
número 22 de la calle de Quintana, donde las tenia estabula­
das, teniendo en cuenta que, según manifiestan los Servicios 
Técnicos municipales, el local no reúne las debidas condicio­
nes, y por otra parte, que el acuerdo municipal de 4 de agosto 
de 1939 prohíbe !a construcción de nuevos establos dentro 
del término municipal, como igualmente la ampliación del nú­
mero de reses estabuladas en los mismos.

76. Denegar la licencia solicitada por D. Julio Fernández 
para casquería en la calle de Joaquín María López, 24, por no 
existir la distancia reglamentaria a! mercado de Vallehermoso.

77. Denegar la licencia solicitada por doña Amalia López 
Palacios para instalar una peluquería de señoras en la calle de 
Ponce de León, 11, por no existir (a distancia reglamentaria 
ai establecimiento similar más próximo.

78. Denegar la licencia solicitada por D. José Galofre 
para depósito cerrado en la caile de Pedro Heredia, 6, por 
haber sido negada la entrada al Arquitecto que tenía que 
reconocer el local.

79. Denegar la licencia solicitada por doña Carmen Sáenz 
de Heredia para instalar una lotería en el número 38 de la 
avenida de José Antonio, por tratarse de un portal el local 
para donde se pide la licencia.

8Ü. Denegar la licencia solicitada por D. Víctor Herrera 
para frutería en la calle de San Raimundo, 13, por no existir 
la distancia reglamentaria al mercado de Maravillas.

81, Denqgar la licencia solicitada por doña Eusebia Ca­
bezón para estanco en la plaza de ia Cebada, 10, por tratarse 
de un portal y estar prohibida por las Ordenanzas municipales 
la instalación de industrias en los portales.

Comisión da Gobierna Interior y Personal

82 a 86, Reconocer, de conformidad con lo informado 
por la Sección, a los funcionarios técnicoadministrativos de 
Secretaría D. Fernando Feriiández-Gi¡ Robles y  D. Salvador 
García Garrido, al Drsinfector del Laboratorio D, Joaquín 
Fernández Oviedo y a los Subalternos D, Rafael Pareja Vi- 
llalva y D, Luis López Cenamor, por aplicación del acuerdo 
plenario de 10 de mayo corriente, los sueldos de 20.065, 
19.247,50, 9,565, 8.130 y  7,400 pesetas anuales, respectiva­
mente, con efectos a partir del día siguiente al de la aproba­
ción del mencionado acuerdo plenario, y  como fechas del 
vencimiento del próximo cuatrienio, las de 8 de enero de 1950, 
16 de marzo de 1949, 1 de febrero de 1947, 5 de abril de 1949 
y 21 de mayo de 1947; debiendo hacerse constar que los inte­
resados no podrán rebasar en virtud del acuerdo plenario que 
por el presente se Ies aplica el sueldo tope asignado a las 
plazas que desempeñan, por Ío que, en cuanto al primero, al 
vencimiento del próximo coafrienio sólo se ie acreditará por 
tal concepto la cantidad 635 pesetas, con la que alcanza el 
referido sueldo tope.

e
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A D I C I Ó N

,1

1

Asuntos al daspaciio de oficio
87. Aprobai un decreto de la Alcaldía Presidencia, fe- 

clia 18 del corriente, en el que propone quedar enterada, y 
proceder a su cumplimiento, de una sentencia del Tribunal 
Provincial de lo Contenciosoaduiinistrativo, fecha 27 de febrero 
último, por la que se declara prescrita la acción ejercitada 
por Giménez, Salinas y Compafiía al interponer ante dicbo 
Tribunal el recurso de anulación contra el decreto de la A l­
caldía Presidencia, fecha 18 de noviembre de 1942, que des­
estimó el de reposición que dicho demandante iiabia dedu­
cido contra otra resolución de la misma autoridad, fecha 8 de 
septiembre del mismo año, que declaró obligado al pago del 
arbitrio de inquilinato el cuarto número 1 dd piso principal de 
la finca número 54 de la avenida de José Antonio; abstenién­
dose, por tanto, de conocer del fondo del asunto.

88 y 89. Aprobar dos decretos de la Alcadía Presidencia, 
fecha 18 del corriente, en ios que propone quedar enterada, 
estándose a lo en ellos prevenido, de otros dos autos dd 
Tribunal Provincial de lo Contenciosoadrainistraíivo, fechas 
23 de noviembre de 1945 y 10 de abril del corriente año, por los 
que se tiene a la Sociedad Cooperativa Electra Madrid per 
apartada y desistida, a su instancia, de la continuación de los 
recursos que hubo de interponer ante dicho Tribunal sobre 
revocación del acuerdo municipal, de 17 d« julio de 1941, que 
le denegó exención del pago de dos liquidaciones, importantes 
120 pesetas cada lina, por el tapado de las calas abiertas en 
las calles de la Reina, 21, y de los Reyes, 27.

90. Aprobar nn decreto de !a Alcaldía Presidencia, fe­
cha 25 del corriente, en el que propone quedar enterada, y 
proceder a su cmiiplímieuto, de una sentencia del Tiibnnal 
Provincial de lo Contcndosoadministrativo, fecha 14 de enero 
del año actual, por la que, confirmando en parte el fallo del 
Ecoiiomicoadministrativo de la provincia fecha 26 de mayo 
de 1933, recurrido ante e! primero de dichas Tribunales por 
D.José Parrondo Verdasco, se declara que para la liquida­
ción del arbitrio sobre incremento del valor de los terrenos 
enajenados én 15 de diciembre de 19,30 por D. Celedonio 
Leyiíii al recurrente, sitos en la calle de Fernando ci Católico, 
debe tomarse por base la totalidad de los 1,460,60 metros 
cuadrados vendidos con arreglo al valor que asigna e! índice 
de valoraciones para los que tienen su fachada a la citada 
calle en el trozo en que ese solar está enclavado, con las me- 
dificacioues que procedan por su extensión, longitud de fa­
chada, fondo y desmontes en su caso.

91. Aprobar un decreto de ¡a Alcaídia Presidencia, fe­
cha l8  del corriente, en el que propone quedar enterada, y 
proceder a su cumplimiento, de una sentencia del Tribunal 
Provincial de lo Contenciosoadministrativo, fecha 20 de febre­
ro último, desestimatória del recurso interpuesto ante el mis­
mo por D. Juan Bautista Guerra, en nombre de D, Enrique de 
Zunzunegui Moreno, sobre revocación de) fallo del Econó- 
micoadniiiústrativo de ¡a provincia, fecha 23 de noviembre 
de 1934, confirmatorio del acaerdo municipal, de 6 de junio 
de 193,3, recaído en el expediente sobre exacción del arbitrio 
de plusvalía por la transmisión a favor de dicho Sr. Zmizune- 
gni del solar de su propiedad sito en la calle de Eduardo Dato, 
número 6; absolviéndose de la demanda a la Administración.

92. Aprobar un decreto de (a Alcaldía Presidencia, fe­
cha 25 del corriente, en el que propone quedar enterada de 
una sentencia del Tribunal Provincia! de lo Contenciosoad- 
ministrativo, fecha 17 de enero del ano actual, por la que, 
desestimando ia excepción de incompetencia de jurisdicción 
propuesta por el Fiscal, se absuelve a la Administración del 
recurso interpuesto ante dicho Tribunal por el Procurador 
D. Samuel M. de Lecea Aguirre, en nombre de D. Cecilio de 
la Vega, sobre revocación del fallo del Económicoadministra- 
tivo de la provincia, fecha 4 de diciembre de 1942, que se de­
clara firme y subsistente, desestimaíoiio de su reclamación 
contra el arbitrio sobre calderas, ascensores, luceniarios y al­
cantarillado correspondiente a la finca número 62 de la aveni­
da de José Antonio.

93. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fe­
cha 28 del corriente, en el que propone quedar enterada de 
un auto del Tribunal Provincial de lo Contenciosoadministra­
tivo, fecha 2 de marzo último, por e! que se tiene al Ayun­

tamiento, y en su nombre a! Procurador D. Eduardo Morales 
Díaz, por apartado y desistido de la prosecución del recurso 
que hubo de interponer ante dicho Tribunal sobre revocación 
del fallo del Ecoiiómicoadministrativo de la provincia, fecha 
26 de marzo de 1943, que ha quedado firme y subsistente, esti­
matorio de la reclamación deducida ante el mismo por D. Luigi 
Tamburini contra la exacción del arbitrio de inquilinato corres­
pondiente al piso segundo número 4 de la finca número 27 de 
la avenida de, José Aiííonio,

94. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fe­
cha 25 del corriente, en el que propone quedar enterada de uii 
auto de! Tribunal Provincial de lo Contenciosoadministrativo, 
fecha 28 de febrero último, por el que se declara caducado el 
recurso interpuesto ante el niisnio por el Procurador D, Julio 
Padrón Atienza, en nombre de doña Concepción Arranz Men- 
dieta, asistida de su esposo, D, José V il lacampa Suescún, sobre 
revocación del fallo del Ecoiiómicoadministrativo de la pro­
vincia, fecha 9 de enero de 1945, desestimatorio de su reclania-

. ción ante el mismo contra el arbitrio sobre solares sin edificar
' correspondiente a la fiiica'iiúmcro 31 de la calle de Hilarión 

Eslava.
95. Aprobar un decreto de la Alcaldía Piesidenda, fe­

cha 28 ddl corriente, en el que propone quedar enterada, y pro­
ceder a su cumplimiento, de mía sentencia del Tribunal Provin- 
eiat de lo Coiitendosoadmiiiistrativo, fecha 12 de ei-ero úllimo, 
por la que, declarando haber lugar al recurso interpuesto ante 
e,l mismo por el Ayuntamiento sobre revocación del fallo del 
Económicoadministralivo de la provincia, fecha 9 de julio 
de 1942, dictado en la redamación formulada ante el mismo 
por doña Pilar Gómez Vallejo contra las exacciones que gravan 
la propiedad de la finca número 6 de la calle de Cadarso, se 
revoca dicho fallo y se declara válido y subsistente el decreto 
de la Alcaldía Presidencia, fecha 28 de didembie de 1939, 
sobre derechas, tasas y arbitrios referentes a la finca de que 
se trata.

96. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fe­
cha 25 del corriente, en el que propone quedar enterada de un 
auto de! Tribunal Provincial de lo Contenciosoadministrativo, 
fecha 7 de marzo último, por e! que sé tiene por apartado y 
desistido al Ayuníaniiento de la prosecución det recurso que 
hubo de interponer ante dicho Tribunal sobre revocación del 
fallo del Económicoadministrativo de la provincia, fecha 18 de 
febrero de 1944, que se declara firme y subsistente, eslim itorio 
de la redamación formulada ante el mismo por D, Diego Boluda 
Dato contra el.arbitrio de inquilinato correspondiente al piso 
principal izquierda de la finca número 9 de la avenida de José 
Aiiloiíio.

97. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 
28 del corriente, en el que propone quedar enterada, y proce­
der a su cumplimiento, de una sentencia del 3'ribiinal Provin­
cial de lo Contenciosoadministrativo, fecha 5 de febrero ú lti­
mo, por la que, desestimando el recurso interpuesto ante el 
mismo por el Ayuntamiento sobre revocación del fallo del 
Económicoadministrativo de In provincia, fecha 3 de marzo 
de 1944, dictado en la reclamación formulada ante el mismo por 
Almacenes Conrado Martín (S. A .) contra la liquidación de 
derechos por ampliación de la licencia de apertura de su esta­
blecimiento, sito en ia caite M ayor,'16, y absolviendo, por 
tanto, a la Administración, se declara no haber lugar a anular 
el citado fallo, y asimismo que la indicada Sociedad no viene 
obligada a pagar aquellos derechos municipales.

98. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 
26 del con iente, en el que, conforme con lo interesado por 
el señor Director de Arquitectura Municipal, con lo informado 
por la Secretaría Especial y con los datos que obran en los 
expedientes personales de los interesados, ast como con lo 
dispuesto en la reorganización de Servicios y acuerdos poste­
riores, propone el reconocimiento y abono a los operarios 
eventiiaies del indicado Servicio Ü . Gumersindo Castrillo 
Fuerte, D. Emiliano Hernández Rubio, D, Fernando Gonzá­
lez García, D, Isaías Pelayo Mantecón, D. Felipe González

. Hignero y D. Basilio Sánchez Garrido de uii cuatrienio ven­
cido, en la cuantía de 0,75 pesetas y a partir del 11 de febre­
ro último el primero, y de! 4, 10, 10, 10 y 24 de marzo del 
mismo año, los restantes.

99. Aprobar un decreto de la Alcaidía Presidencia, fecha 
23 del corriente, en e! que, conforme con lo interesado por 
e! señur Ingeniero Jefe de Tulleres Generales, con lo Infor-
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mado por la Secretaría Especial y con los datos que obran en 
los expedientes personales de los interesados, así como con 
lo dispuesto en la reorganización de Servicios y acuerdos pos­
teriores, propone el reconocimiento y abono a los individuos 
de dicha dependencia que constan en la relación que formu­
lada por aquella Jefatura figura en el expediente, de un cua­
trienio vencido, en la cuantía y desde las fechas que en la 
referida relación se especifican,

100. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 20 de! corriente, en el qué, conforme con lo interesado 
por el señor Director del Servido de Acopios, con lo infor­
mado por la Secretaría Especial y con los datos que obran en 
los expedientes personales de los interesados, propone el re­
conocimiento a ios operarios eventuales del indicado Servicio, 
que constan en la relación que formulada por la Dirección del 
mismo figura en el expediente, de un cuatrienio vencido, en 
la cuantía de 0,75 pesetas diarias y a partir de las fechas que 
para cada interesado se mencionan en la expresada relación, 
con arreglo al acuerdo municipal por el que lesfué reconocido 
este derecho; debiendo percibir los jornales que correspon­
den a los mismos por incremento de los citados cuatrienios 
a partir del 1 de ener-ode! corriente año, sin abono de atrasos 
anteriores a dicha fecha, de conformidad con lo dispuesto en 
el acuerdo municipal de 5 de enero último.

101, Quedar enterada de un oficio de la Intervención 
Municipal, fecha tSdei corriente, remitiendo, a los efectos 
prevenidos en las disposiciones vigentes, el balance de com­
probación y saldos de las operaciones de contabilidad de los 
presupuestos del Ensanche y de tas cuentas tndepencjieiites 
de los mismos, correspondiente al mes de abril último,

I

Asuntos y expedientes con dictamen de las Comisiones

Segundo. Aprobar en su lugar la siguiente subdivisión nu­
mérica dei citado itmiueble, metros lineales de fachada y cuo­
tas correspondientes, que deberán ser hechas efectivas por sus 
respectivos propietarios eu tres plazos trimestrales, de con­
formidad con lo resuelto al aprobar su aplicación: - ■

C o m is ió n  d s  H a c ie n d a

102, Disponer, con motivo de la reclamación presentada 
por Inmobiliaria Jiemicnse (S. A .) para que sea modificada 
ia medición lineal de fachada señalada a la finca numero 28 de 
la calle del Rey Francisco, con vuelta «I paseo del Pintor 
Rosales, con motivo de la aplicación de las contribuciones 
especiales por las obras de pavimentación de la calzada de ia 
primera de las citadas calles, y de conformidad con lo infor­
mado por e! Negociado correspondiente, que se rectifique la 
relación de fincas, contribuyentes y distribución de cuotas 
referente a las citadas contribuciones (formulada por la Sec­
ción Técnica Fiscal eu 8 de noviembre del pasado año y apro­
bada en sesión de 27 de diciembre siguiente) en la forma 
propuesta por el indicado Servicio técnico en la distribución 
efectuada eu 23 de abril último, ratificando el reparto apro­
bado en la citada sesión por lo que a las obras de instalación 
de aceras se refiere, ya que por el interesado no ha sido tenida 
eu cuenta la longitud de fachada de la finca de que se trata 
en su vuelta ai pasco de referencia, afectada por estas últimas 
obras; desestimándose los demás extremos solicitados por el 
reclamante en su aludido escrito.

103. Adoptar los acuerdos que a continuación se expre­
san, de conformidad con lo informado por el Negociado co­
rrespondiente, al aceptar, por encontrarlos procedentes, los 
escritos formulados por doña Pilar Ravina Poggio, en repre­
sentación de la Institución Tercsiaiia, propietaria de la finca 
mímero 7 de ia calle de la Alameda, solicitando que la expre­
sada finca, figurada en la relación de aquéllas y reparto de 
cuotas formulada por la Sección Técnica Fiscal para la aplica­
ción de contribiiciones especiales (oportimaineiite aprobada por 
la Corporación con los luíirteros 7 y 9 y a nombre de D. Salo- 
nión Tercero), sea subdividida en dos; el número?, de la pro­
piedad de su representada, con 17 metros de fachada a la cita­
da calle, y el resto que nó le pertenece, cuyos extremos se 
iiallan ratificados por el suscrito por el citado señor Tercero:

l'rimero. Dejar sin efecto la asignación de la propiedad 
de la finca números 7 y 9 de la calle de la Alameda a nombre 
de D. Salomón Tercero, y las cuotas que por el concepto 
expresado fueron aprobadas en sesión de 10 de diciembre 
de 1942, e igualmente declarar nulos y sin ningún valor ni 
efecto los recibos que por la Administración de Rentas y Exac­
ciones inutiicipales liayati sido expedidos por tul causa o nom­
bre del referido señor Tercero; y

? Lotigltud; ' Cuotas Cuotasin>-1o
de

fachada '
P ROP J ETARTOS

por
pavimento

por
,aceras

j _ flíeiros Pesetas Pesetas

7 17 Institución Teresiana............. 384.85 69,81
9 31.60 Agro Industrial (S. A .) ......... 715,36 129,77

104, Desestimar, de conformidad con lo propuesto por el 
Negociado correspondiente, ja reclamación formulada por 
D. José María Gutiérrez García, propietario de la finca núme­
ro 7 de la calle de lás Aguas, contra las cuotas que le han 
sido fijadas al expresado inmueble por el concepto de contri­
buciones especiales, motivadas por las obras de renovación de 
aceras ejecutadas por el Ayuntamiento en la citada vía públi­
ca el año 1945, por entender que puedan ser las mismas que 
fueron ejecutadas e! año 1933, cuyas aportaciones correspon­
dientes a estas últimas fueron hechas efectivas por dicho inte­
resado en su momento oportuno, teniendo en cuenta que esta 
duda ha sido aclarada por la Inspección General de los Servi­
cios 3'écnicof municipales al informar que se trata de obras 
y liquidaciones distintas, ejecutadas en épocas diferentes; de­
biendo, en su consecuencia, mantenerse la obligación del inte­
resado de abonar el importe que por la aludida causa y con­
cepto ha sido acordada oportunamente por la Corporación.

1Ü5. No mostrarse parte como coadyuvante de la Admi­
nistración, en armonía con lo informado por la Asesoría Jurí­
dica Municipal, en el recurso contenciosoadminisltativo inter­
puesto ante el Tribunal Provincial por D, Francisco Novela, 
en representación de la Sociedad anónima Francisco Novela, 
sobre revocación del fallo del Económicoadminisfralivo de !a 
provincia, fecha 4 de diciembre de 1945, por el que, desesti­
mando su redamación contra la disposición municipal sobre la 
liquidación por derechos de licencia de apertura de un local para 
la venta de atifomóviles y accesorios en la calle de San Agus­
tín, 2, se confirma dicha disposición,

106. Otorgar una subvención de 1.000 pesetas a la Fe­
deración Taquigráfica Española, teniendo en cuenta ios fines 
educativos a que se dedica; debiendo ser cargo dicha suma, 
en armonía con lo informado por la Intervención Municipal, al 
crédito contraído dei remanente que arrojó ia liquidación del 
presupuesto del pasado ejercicio para subvenciones de distin­
tas clases.

107. Conceder una subvención de 250 pesetas a la Fe­
deración Castellana de Pelota, para contribuir a los gastos de 
carácter deportivo a que tiene que atender la misma; debiendo 
ser cargo didia suma, en armonía con lo informado por la In­
tervención Municipal, al concepto 565 del vigente presupuesto 
ordinario del Interior.

108. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la 
Junta Municipal de Primera Enseñanza, mi gasto de 18.000 pe­
setas, con destino a la creación de cuatro becas, de 4.500 pe­
setas anuales cada ims, para otros tantos alumnos selecciona­
dos matriculados en la institución de formación profesional 
Virgen de la Paloma, interesadas por la Delegación det Fren­
te de Juventudes; debiendo ser cargo dicha suma, eu armonía 
con lo informado por la fntervencióii Municipal, a) concep­
to 563 del vigente presupuesto ordinario de! Interior, y pasar 
el expediente a la expresada Junta, a los efectos de que se es*, 
tablezcati las circmistandas que deberán reunir ios aspirantes 
a este beneficio, ejercicios a que habrán de ser sometidos para 
determinar sus aptitudes, etc.

109. Aprobar un gasto de 16.245 pesetas, con cargo, en 
armonía con lo» informado por la Intervención Municipal, al 
concepto 53 del vigente presupuesto ordinario del Interior, con 
destino al abono de las facturas de las casas Cejalvo y Anto­
nio M. Bolea, que constan en el expediente, referentes a la 
adquisición de insignias y medallas para los señores Conce­
jales de ia Corporación.

110. Aprobar un gasto de 261.000 pesetas, con destino 
a satisfacer los gastos que origine el suministro por Artes



308 BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID

Gráficas Municipales áel billetaje y tickets necesarios para 
el cobro del impuesto de consumos y servicios de lujo; de­
biendo ser cargo dicha suma, en armonia con lo informado 
por la Intervención Municipal, al concepto 136 del vigente 
presupuesto ordinario del Interior,

111. Aprobar un gasto de 4.000 pesetas, destinado a sa­
tisfacer, en cumplimiento de sentencia del Tribunal Provin­
cial de lo Contenciosoadminisírativo, a la Maestra nacional 
doña María del Rosario González el importe de la indemniza­
ción por casa habitación desde el 1 de enero de 1944 hasta 
final del ejercicio de 1945; debiendo ser cargo dicha suma, en 
armenia con lo informado por !a Intervención Municipal, ai 
concepto 22 del vigente presupuesto ordinario del Interior.

-112. Devolver a D. Servando Martínez García, como 
apoderado de dona Isabel Sepdiveda Antuflano, propietaria del 
establecimiento Vajillas Velilla, situado en la calle de la Con­
cepción jerónima, 11, en armonía con lo propuesto por la Jun­
ta de Exacciones y por la Sección, la cantidad de 10.495,24 
pesetas, satisfecha indebidamente, según recibo número 3.235, 
por derechos de licencia de apertura del mencionado estableci­
miento; debiendo verificarse dicha devolución como minoración 
de los ingresos del mismo concepto del presupuesto en curso, 
y simultáneamente a ia devolución antedicha girarse nuevo 
recibo por la cantidad de 7.055,37 pesetas, suma que corres­
ponde percibir al Ayuntamiento, con arregio a lo resuelto.

113. Devolver a doña Luisa y a doña Adela Espuñes, en 
armonía con lo propuesto por la Junta de Exacciones y por ia 
Sección, la cantidad de 14.536,37 pesetas, indebidamente sa­
tisfecha por el arbitrio de solares sin edificar correspondiente 
a uno sito en ía calle de Goya, 28, por recibos número 1,241 (de 
los meses de mayo y junio y tercero y, cuarto trimestres de 1942, 
año 1943, primero, segundo y tercer trimestres de 1944) y re­
cibo número 1,305 del mes de junio de 1944; debiendo descom­
ponerse la devolución citada en la siguiente forma: 9.250,40 
pesetas como minoración de los ingresos del mismo concepto 
del presupuesto en curso, y  5.285,97 pesetas, con cargo 
a los fondos de Depósitos gubernativos (metálico), por la 
parte que corresponde a la Diputación Provincial, y simultá­
neamente a la devolución antedicha girarse nuevo recibo por 
la cantidad de 467,19 pesetas, suma que corresponde percibir 
por mitad al Ayuntamiento y a la Diputación Provincial, con 
arreglo a lo resuelto,

114. Aprobar varias certificaciones, facturas y  otros do­
cumentos, que formulados por las dependencias correspon­
dientes figuran unidos a los respectivos expedientes, rela­
cionados con el abono a los interesados que en cada uno de 
ellos se determinan, con cargo a la oportuna partida presu­
puestaria, de las cantidades que han de percibir aquéllos como 
consecuencia de suministros, realización de obras y  otros con­
ceptos.

A petición del Sr, Martínez Aguiló, fueron retirados para 
nuevo estudio de la Comisión los siguientes dictámenes:

Uno, proponiendo se celebre úii concierto con el Centro 
Segoviano para el abono del impuesto de consumos y servi­
cios de lujo.

Otro, proponiendo se concierte con el propietario de la 
sala de fiestas San Garios ei abono del impuesto de consumos 
y servicios de lujo.

Otro, proponiendo se concierte con el propietario de una 
peluquerta de señoras establecida en la calle de Ramiro de 
Maeztu, 4, el abono de! impuesto] de consumos y servicios 
de lujo.

Otro, proponiendo se concierte con el propietario del café 
Lepanto el abono del impuesto de consumos y servicios de lujo.

Otro, proponiendo se concierte con la propietaria del café 
Castilla e! abono del impuesto de consumos y servicios de lujo.

Comisión de Ensancha

indicada Comisaria General; debiendo remitirse e! expediente 
a la Inspección General de los Servicios Técnicos a fin de 
que, entretanto, proceda a completar el proyecto pardal con 
los estudios y detalles que ordena dicho texto legal, tanto en 
lo que se refiere a la apertura de calles .y expropiaciones 
necesarias para ellas (con las pertinentes clasificaciones de 
las mismas a efectos de ia procedencia de su abono o cesión), 
como en ¡o reiativo a la redacción de (os presupuestos para 
su urbanización y  demás detalles complementarios precisos 
para desarrollar el proyecto con sujeción a los preceptos 
legales:

a) Ensanchara I2 metros la calle de Marfa Magdalena y 
Ib inmediata (inferiores a 10 metros), puesto que, estando libre 
la acera izquierda de la primera de dichas calles y siendo la 
segunda de nuevo trazado, parece lógico darles la dimensión 
mínima señalada para éstas por el Estatuto Municipal; y

b) Tomar de la primera solución la forma de terminación 
de la calle de Baleares hada la de Antonio López, ensan­
chando hasta 30 metros ía desembocadura de la nueva calle 
de desviación de la del General Ricardos y la referida de 
Antonio López, puesto que la de Baleares, una vez construida 
esta zona, tiene importancia como vía de separación de ella y 
la existente del barrio de la Concepción y como acceso a la 
barriada de Usera, conviniendo, por tanto, que su entrada a la 
calle de Antonio López sea lo más clara posible,

116. Someter a la aprobación de !a Comisaría General 
del Gran Madrid, con motivo de haberse solicitado por don 
Ramón Alfredo Rosal licencia para obras de terminación de 
una casa de cuatro plantas en el paseo de las Yeserías, nú­
mero 61 antiguo, con vuelta a una cañe particular, la propuesta 
de modificación del plan de ordenación de Madrid aprobado 
para esta zona, en el sentido, señalado por el Arquitecto Jefe 
de Edilicaciones, de que en las fachadas al indicado paseo de 
las Yeserías se permitan edificaciones con fondo de 20 metros, 
dedicadas a viviendas, con altura a cornisa de 20,50 metros y 
con las normas que determina la Ordenanza número 9 de las 
de la edificación; todo ello como cuestión previa a la conce­
sión de la licencia interesada por el Sr. Rosa!.

117. Someter a la aprobación de la Comisaría General 
del Gran Madrid, con motivo de haberse solicitado por don 
Raimundo Serrano licencia para coiistniír una casa, destinada 
a viviendas y comercio, en un solar de la calle de María Panés, 
número 6, la propuesta de modificación del plan de ordena­
ción de la capital aprobado para esta zona, en el sentido, seña­
lado por el Arquitecto Jefe de Edificaciones, de suprimir el 
patio de manzana aprobado para la comprendida entre las 
Calles de Alonso Cano, Mandes, Modesto Lafuente y Marta 
de Qiizmáii, teniendo en cuenta que dicha manzana está cru­
zada por la citada calle de María Panés, en la que sólo exis­
ten dos solares: uno fuera del patio de manzana y el que se 
interesa construir; todo ello como cuestión previa a la conce­
sión de la licencia interesada por e! Sr. Serrano.

118. Aprobar una factura, importante 465 pesetas, de ia 
casa Marlasca, remitida por la Dirección del Servicio de 
Acopios, correspondiente al suministro de diversas copias 
para alineaciones, en varios tamaños, con destino a ia Direc­
ción de Arquitectura;'debiendo ser cargo dicha suma, en ar­
monía con lo informado por la Intervención Municipal, al 
concepto 66 del vigente presupuesto ordinario del Ensanche.

ÜCENCIAS^DE OBRAS

115. Oficiar a la Comisaría General para la Ordenación 
urbana de Madrid la aprobación por el Murficipio de la mo­
dificación, comprensiva de los siguientes extremos, introdu­
cida por la Comisión de Urbanismo en su sesión de 1 del co­
rriente, al aprobar definitivamente el proyecto parcial de orde­
nación del sector correspondiente a la glorieta del Puente de 
Toledo, con objeto de que se eleven a la sanción del Gobier­
no por conducto del Ministerio de la Gobernación, conforme 
determina (a vigente ley que regula el funcionamiento de la

119 a 124. Conceder licencia a ios señores que a conti­
nuación se expresan, de conformidad con lo informado por la 
Dirección de Arquitectura Municipal en los expedientes corres­
pondientes, para diversas obras en los sitios que se indican, 
siempre que las mismas se ajusten a los documentos técnicos 
presentados al efecto y a cuanto preceptúan las Ordenanzas 
municipales para esta dase de obras; no debiendo ser expedi­
das dichas licencias hasta que emitan informe favorable la 
Fiscalía de la Vivienda y los técnicos nuinicipales que sean 
precisos, pasando ios expedientes a la Administración de 
Rentas y Exacciones para que proceda al cobro de los dere­
chos provisionales:

A doña Manuela Cabrero, para construir ima'casa de nueva 
planta para viviendas de !a clase media en ia calle del Doc­
tor Gástelo, 46 provisional,

A D. Mariano Garda Morales, para construir una casa de
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[lueva planta para vivienda en !a calle de Hilarión Eslava, 32. -
A D, Fidel Niño Renedo, para obras de reconstrucción en 

la finca número 3 de la calle de Ecija
A Inmobiliaria Castilla, para construir una casa de nueva 

pianta para viviéiidus en la calle'de Gaztambide, 38.
A D. Amadeo Gómez Ezquerra, para construir una casa de 

nueva planta para vivienda en lu calie de Bravo Muriilo, 5 y 7.
A D. Luis Montiel Balanzat, para obras de ampliación de 

una nave industrial en el paseo de las Acacias, 45.

Comisión da Poticfo Urbana y Eural

125. Disponer, en armonía con lo informado por la Ase­
soría Jurídica Municipal, que la Corporación se separe del 
recurso, en e! que acordó mostrarse parte como coadyuvante 
de la Administración, interpuesto ante el Tribunal Provincial 
por D. Gregorio de Antonio contra el acuerdo de la Comisión 
Municipal Permanente, de 25 de diciembre de 1944, por el que 
se le denegó ampHación de licencia para venta de frutas y ver- 
durasen la calle del Mesón de Paredes, 23, ya que en otro 
caso, según manifiesta aquel Servicio municipal, no ofrecería 
garantía de éxito.

Comisión da Talleres y Acopios

126. Aprobar, con la conformidad de la Ititervención Mu­
nicipal, en cumplimiento de lo' dispuesto en el decreto del M i­
nisterio de la Gobernación, fecha 25 de enero último, sobre 
régimen provisional de las Haciendas locales, las relaciones 
de pedidos que con la autorización del ilustrlsimo señor Con­
ceja! Delegado del Servicio de Acopios lian sido formuladas 
por la Dirección de diclio Servicio durante los días comprendi­
dos entre el i6  y el 25 de mayo actual,

127. Adoptar los acuerdos que a continuación se expre­
san, en vista de las gestiones realizadas al efecto, en relación 
con el sistema de contratación de suministros de carbón para 
ias atenciones de tas distintas dependencias y Servicios muni­
cipales en la próxima campaña invernal, como consecuencia 
de lo informado por la Intervención Municipal y teniendo en 
cuenta lo prevenido respecto al caso por el Ministerio de 
Industria y Comercio; '

Primero. Que por haberse fijado por orden del Ministerio 
de Industria y Cqmercio, fecha 4 del corriente, los precios 
para los suministros de carbones con destino a las calefac­
ciones para la próxima temporada invernal, y teniendo en cuen­
ta que en los mismos interviene directamente, en Ío que se 
refiere a su formalizadón, la Comisión Reguladora para la 
Distribución de Carbones, organismo del Estado, se decíare 
la excepción de subasta o concurso público, cousideráudose 
comprendida esta adquisición entre las excepciones previstas 
eti el artículo 125 de lo vigente ley Municipal.

Segundo. Que se «prueben las gestiones realizadas por 
la Delegación del Servido de Acopios cerca de la citada Co­
misión Reguladora a fin de que por la misma se designe la 
casa o casas proveedoras que a juicio de tan importante orga­
nismo distribuidor puedan atender debidamente ¡os suministros 
precisos para las atenciones de referencia.

Tercero. Que se faculle al expresado señor Concejal De­
legado de Acopios para que, en nombre y representación de 
la Corporación, formalice ios correspondientes compromisos 
con la casa o cusas que designe la Comisión Reguladora; y

Cuarto. Que el gasto que por dichas adquisiciones se 
produzca sea cargo a las correspondientes consignaciones para 
calefacción figuradas en el vigente presupuesto ordinario de 
gastos del Interior, o a las que se consignen en el del ejercicio 
próximo, según la fecha en que se efectúen los suministros.

128. Adaptar los acuerdos que a continuación se expre­
san, respecto a la urgente adquisición de tapones «Corona» 
con destino a la Institución de Puericiilliira, en vista de las 
actuaciones seguidas a tal fin y de los trámites y circiiiistolí­
elas que se lian sucedido con motivo de las efectuadas durante 
los últimos años, así como teniendo en cuenta que, de no 
resolverse este problema con la máxima celeridad antes del 
dia 6 del próximo mes de junio, se paralizaría este servicio 
público de beneficencia, con las graves consecuencias de toda 
índole que esta cesación produciría:

Primero. Que por su reconocida necesidad y urgencia, 
se faculte al señor Conceja! Delegado del Servicio de Acopios

para la inmediata adquisición de 300,000 tapones «Corona», 
con destino a la Institución Municipal de Puericulfura, siendo 
aplicable al caso lo dispuesto en ei artículo 125 de la vigente 
ley Municipal, ya que en el propio expediente figuran ias 
comunicaciones y antecedentes de urgencia suscritos por los 
funcionarios municipales, eu virtud de lo dispuesto en el 
artículo 126 del mismo cuerpo legal, que prueban tan razo­
nada urgencia.

Segundo, Que se adquieran mediante subasta pública 
1.200.000 tapones «Corona», ciiyos pliegos de condiciones 
serán confeccionados por los Servicios Técnicos municipales, 
y las administrativas por la Secretaria, haciendo constar en 
los mismos el precio tipo de 38,50 pesetas el millar y que por 
el Servicio de Acopios, en nombre y representación del Ayun­
tamiento de Madrid, se realizarán las gestiones pertinentes 
para obtener la hoja de lata precisa para atender a la fabrica­
ción de los tapones, según interesó en su informe la Interven­
ción de Villa; y

Tercero, Que el gasto que ambas adquisiciones motive 
sea cargo a la consignación figurada en el concepto 353 del 
vigente presupuesto ordinario de gastos del Interior; debiendo 
pasar el expediente con toda urgencia a la Intervención, para 
que, previos los trámites oportunos, suplemente el crédito 
en la cuantía que sea precisa,

Í29. Facultar a! señor Conceja! Delegado de! Servicio 
de Acopios para que, a la vista de ias ofertas presentadas, 
adquiera y suministre, previos los asesoramientos que estime 
pertinentes, cincuenta seras y cincuenta seruchos interesados 
por el de Talleres Generales y Transportes, y que el gasto 
de 2.525 pesetas a que como máximo puede ascender esta 
adquisición sea cargo, en armonía con lo informado por la 
Intervención Municipal, ai concepto 628 del vigente presu­
puesto ordinario del Interior.

Comisión de Deportes y Festejos

130, Conceder a ia Rea! Sociedad Hípica Española Club 
de Campo, con cargo al crédito contraído del reraaneiile del 
presupuesto de 1945 para subvenciones de diversas clases, 
una subvención de 25.000 pesetas, como en años anteriores, y 
la donación de una copa de plata como trofeo municipal para 
el concurso hípico internacional de la presente temporada, y 
que se correrá bajo el nombre de premio del Ayuntamiento 
de Madrid, teniendo en cuenta que, acordada por la Comisión 
en un principio la subvención citada eu la cuantía de pese­
tas 50,000, por ser varios los equipos extranjeros que acudían 
este año, resulta que esta coticurrencia se lia limitado sólo al 
de Portugal, por cuyo motivo queda reducida dicha subvención 
a la indicada en el presente acuerdo,

Junta Municipal de Prim era Enseñanza

131. Disponer, en cuanto a la forma en que las viviendas
construidas por la Obra Sindica! del Hogar (en número de 48) 
en ia Colonia Virgen del Pilar, con destino a los Maestros de 
escuelas públicas de la capital, deben concederse directamente 
a los beneficiarios, con motivo de la oferta de dicha entidad 
propietaria, y teniendo en ciienla la propuesta formulada, des­
pués de un estudio meditado dei asunto, por la Ponencia de­
signada ai efecto, que se desista de la proyectada adquisición 
de aquellas viviendas por parte de la Corporación, aceptando 
sin embargo el ofrecimíenlo de las mismas que maniiene la 
mencionada entidad, en vista de los gastos realizados por 
el Ayunlamiento en orden a la adquisición, arregio de acce­
sos, etc., a la Colonia de que se trata, y en su virtud, remitir 
al Instifuto Nacional de ia Vivienda una reiación de los Maes­
tros y funcionarios que a su juicio precisan con más necesidad 
de los locales fpor carecer de vivienda o por otras circunstan­
cias atendibles), después de un estudio meditado y consciente 
como el que ia Junta ha Jlevado a cabo recientemente de 
las noventa y fres instancias presentadas; debiendo autorizarse 
a la Alcaldía Presidencia para que, en consonancia con lo 
anteriormente expuesto, formule la relación definitiva de los 
beneficiarios, para su remisión al citado Instituto a los efectos 
expresados, y que de esta suerte quede sin efecto el acuerdo 
municipal, de 28 de noviembre de! pasado año, por el que se 
contrajo, con cargo al concepto 490, la suma de 165.214,38 
pesetas, importe del 10 por 100 de estas viviendas. .

Ayuntamiento de Madrid
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132. Disponer, en aniionía con la propuesta formulada 
por el Sr, Üssorio Arévalo exponiendo las condiciones en qne 
fiinciuna actualmente el grupo escolar Mesonero Romanos en 
d  edificio de la calle de Fernando d  Católico, donde se hallan 
instaladas la graduada Ramiro de Maeztii y otras escuelas na­
cionales, que el citado titulo de Mesonero Romanos recaiga 
en lo sucesivo, perpetuando la memoria dd insigne escritor 
madrileño, en un grupo escolar de nueva construcción, para 
qne pueda íimdonar con la adecuada indeptíiidcncia, a cuyo 
efecto procederá recabar de ia Dirección General de Primera 
Enseñanza la autorización oportuna, pür tratarse de consíruc- 
ciones que se realizan en régimen de cooperación con el 
Estado.

133, Disponer, en aniionia con la propuesta formulada 
por d  Sr. Ossorio Arévalo, que en definitiva el grupo escolar 
que en régimen de cooperación con el Estado haya de elevar­
se en los terrenos, de propiedad municipal, de la plaza de los 
Ramales ostente el nombre dd insigne compositor madrileño 
D. Ricardo Villa, como justo homenaje y recuerdo del Ayun­
tamiento al ilustre Director de la Banda Municipal, creada por 
él, asi como por su extraordinaria labor artística y cultural 
realizada al frente de esa agrupación musical.

¡34. Librar, en armonía con lo interesado por la Delega­
ción Provincial de la Sección Femenina, la cantidad de pese­
tas 24.000,.con destino a la concesión de una subvención de 
2.000 pesetas a cada una de las doce Escuelas del Hogar 
dependientes de !a expresada Sección Femenina; debiendo ser 
cargo la indicada suma, de conformidad con lo informado por 
la Intervención Mniiicipal, al crédito de 75.000 pesetas que 
para los indicados fines figura consignado en el concepto 566 
del vigente presupuesto ordinario del interior, ■

135. Aprobar la distribución realizada, teniendo en cuenta 
las diferentes circimstancias que concurren en los Centros 
educhtives peticiónanos, así como el número de los escolares 
qne han de percibir los beneficios, de diversas cantidades, por 
un total de 51.350 pesetas, en concepto de subvenciones para 
las clases de ¡nstrucción primaria que aquéllos sostienen, es­
pecialmente por lo qne afecta a los alunmos de condición 
mode.sta que reciben educación e instrucción en los mismos 
con carácter grainito, y en el deseo de facilitar algunas ayu­
das económicas que permitan el desenvolvimiento de sus acti­
vidades, estimulando de esta suerte a los mencionados Cen­
tros para desarrollar su labor cidtural; debiendo ser cargo 
dicliu suma al crédito consignado en el capítulo X, articulo 6.“ , 
del vigente presupuesto ordinario de! interior, para subven­
ciones de carácter cultural y educativo.

Asuntos al despacho de oficio
130. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, 

fedia 29 del corriente, en la qne propone que el Aymiíaniiento 
contribuya con la Dirección General de Propaganda, por mi­
tad, aceptando el presupuesto formulado por el Servicio de 
Arquitectura de dicha Dirección, a los gastos ocasionados en la 
conslruccióii de las irthtmas necesarias para los actos que lian 
de celebrarse en el paseo del Pintor Rosales el día 30 del cita­
do mes, en los cuales ha de formular aquella Alcaldía el Voto 
Asuncionista y de la Mediación Universa!, y qne la suma 
de 26.870,57 pesetas qne corresponde al Ayuntamiento en los 
indicados gastos sea cargo, en armonía con lo informado por 
la Intervención, al concepto 579 del vigente presupuesto ordi­
nario del Interior,

137. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 29 del corriente, en la que propone se ofrezca mi vino 
de honor a los equipos portugueses Gimnasio Club Portugués, 
Juventud Gimnasio Club y Lisboa Gimnasio Chib, que se en­
cuentran cti esta capital para participar en unos festivales 
gimnásticos iiiternacicmales; debiendo ser cargo el gasto que 
ello significa al ciédito consignado en el capítulo II, artícu­
lo 1.“ , dd  vigente presupuesto ordinario del Interior, para 
gastos de representadót! del Ayuntamiento,

138. 'Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 29 del corriente, en la que propone se ofrezca un vino 
español a los coros gallegos Cántigas da Terra, que para ce­
lebrar tinos conciertos se encuentran en Madrid; debiendo 
ser cargo el importe que tal obsequio represente al mismo cré­
dito presupuestario que se indica en et anterior.

139. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia,
fecha 31 del con lente, en la qne propone que, para cubrir la 
vacante.de Vocal producida en la Comisión de Ensanche por 
cese de D. Emilio Jiménez Millas, sea designado el también 
Concejal D, José Luis Aguin e Alarlos, que deberá cesar en 
la de Gobierna interior y Personal. _

140. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia,
fecha 31 del corriente, en la que propone para constituir e! 
Patronato de la Fimdación Agnirre a los Concejales exce- 
lentisimo Sr. D. Mariano Ossorio Arévalo, Marqués de la 
Valdavia; D. José María Gutiérrez de) Castillo, D. Joaquín 
Campes Pareja y D. AJarcial Lalanda del Pino, '

14!. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 
31 dei corriente, por el que, accediendo a lo solicitado por el 
Concejal D. Emilio Jiménez Millas, designa al mismo, para 
formar parte de la Comisión de Deportes y Festejos, cesando 
en la de Ensanche, para la que fué nombrado con fecha 12 de 
abril último.

Comisión de Hacienda

142. Modificar el acuerdo de la Comisión Municipal Per­
manente, de 6 de septiembre dd pasado año, por el que se 
dispuso la incoación de los correspondientes desahucios para 
el desalojo de la finca número 29 de la calle dd Aguila, expro­
piada como necesaria para las obras de la gran vía San Fran­
cisco-Puerta de Toledo, condonándose los alquileres que adeu­
daba cada uno de los inquilinos y determinándose que no se 
Ic.s cobrase tampoco en lo sucesivo, en atención al decidí do 
propósito del Ayuntamiento de derribar cuanto antes dicho 
inmueble, en el sentido de qne, dado que hasta el momento 
(debido a las especiales circunsiancias de escasez de vivien­
das) no se ha. llevado a cabo ninguno de aqneilos desahucios 
y los inquilinos están conformes en satisfacer sus alquileres, se 
-cobrará a cada uno de éstos los alquileres devengados; debien­
do tramitarse al propio tiempo por el Procurador consistorial 
los desahucios pertinentes hasta la obtención de la sentencia 
correspondiente, y quedando luego al arbitrio de la Alcaldía 
Presidencia la ejecución de aquéllos para cuando lo estime 
oportuno o sean favorables las circunstancias para el!o.

143, Disponer, en armonía con lo propuesto por la Ase­
soría Jurídica y en aplicación de la dátisiila quinta del convenio 
celebrado entre el Ayuntamiento y I» Compáfiia Metropolitano 
de Madrid el lO de abril de 1943, que la Corporación se 
aparte de intervenir, como coadyuvante de la Administración, 
en el recurso contenciosoadministrativo interpuesto ante el 
Tribunal Provincial por la citada Compañía contra la Orde­
nanza número 24, vigente para 1933, referente a tusas o canon 
por ocupación del suelo, subsuelo y vuelo de ia vía pública, 
siempre y cuando se obtenga la seguridad absoluta de que 
aquella Compañía desiste del referido recurso.

Comisión de Cultura e Información

144. Aprobar un gasto de 2(X) pe.setas para pago de 
dibujo de la portada que ha de llevar la revista municipa 
creada por acuerdo de Í4 de marzo último (de cuya dirección 
ha sido encargado D. Mariano García Cortés), y sin pet jiiido  
del consignienie estudio para llevar a cabo dicho acuerdo; 
debiendo ser cargo la mencionada suma al crédito que designe 
la Intervención Mimicipal.

Se levantó la sesión a la una de la tarde.

D IS T R IB U C IO N  D E  F O N D O S
por capítulos y artículos del presupuesto del Ensanche, para 
satisfacer las obligaciones del mes de junio de 1946, apro­
bada por la Comisión Municipal Permanente cumpliendo lo 

prevenido en el artículo 565 del Estatuto Municipal

PESETAS

C apitulo I. -OBi.iOACiONts ciknphai es 
.Artículo 2.’—Pensiones,.  .............................  .. 87.500

— 3,"—'Operaciones de crédito numicipal.. L%2. Ífi6,66
— 4,* - Créditos reconocidos. ..................  74.400,83

Smna y sigue.................................... 2.124.0(17,49

í
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PESETAS

Suma anterior................................... 2.124.067,49

Artículo 5.“ -Litigios.............................................  t .250
— 7.“ -  Coiitribucionea e impuestos-----. . .  1.670.625,29
— 9.’—indemnizaciones...............................  833,33
— 10. - Compromisos varios......................... 291,66

S E C R E T A R Í A

Total oel capuui.o i .................  3.797.06í ,32

CAi’lnJi.o V. —G astos ok hocaufjaciók

Articulo único.—Gastos de r ecaudac i ón  y co­
branza.....................................  1.

C a p ITUI.O v i . — P titíSONAL V M A IE U IA I. 

IJU OPlCiNAS

Artículo 1 Oficiiiiis centrales .....................
— 2,“—De otras oficiitns........... .............

544.777,26
112.5.36,66

Totai, URL capítuio v i ...............  657.313,92

C apIt UI.O V I! .  —  S aLUBKIDAD E MíGlr-Nt

Articu lo 1 .“ —Aguas potables y residuorius . . . .  73..544,32
— 2.“ - Limpieza de la vía pública..............  »
— 4.°—Laboratoiio de análisis dri alimen­

tos y preparación de vacunas... »

Total del capItulo V il ......... 73.544,.32

C apIt UI.O IX;— Asistencia sociai

Articu lo  3.* —Seguros sociales................................ 14,166,65
— 4,°—Retiros obrero-s..................................  33.333,33
— 7.* Atenciones diversas........................ 214,583,33

Total nai. cAfIrui.o IX. . . . . . . .  262,083,31

C apitulo XI.—ÜmtAS públicas

Art(ciilt) 1,® -Edificaciones.......................   4.562,50
— 2.*—Expropiaciones para opertura y en-

sancbe de vías públicas.................  833.33
— 3.*—Vías públicas....................................  705.679,58
— 6.*—Parques y jardines........................... 82.399,15

Ton AL OEL CAPITULO XI............... 793,474,56

C apítulo XVilI,— Impiíp.vistos 
Articulo único.—para gastos de esta eluse.........  89.550

, R E S U M E N

PRIETAS

CapIt iLo L—Obligaciones gencrules....... . 3.797.067,32
V.—Gastos de recaudación.. .......... »

— VI.—Personaly material de oficinas. 657 313,92
— Vil.—Salubridad e higiene................. 73 544,32
— IX, -Asistencia social........................ 262.083,3!
— XL—Obras públicas............................ 79,1,474,56
— XVlll —Imprevistos................................ 89.550

'  Total........................... 5.673.033,43

S U B A S T A S  Y C O N C U R S O S
gandientes en el día de boy, con expresión da eu cuantié 
y fecha en gue termina la presentación de proposícione*

Fectiíis llbíelu de las subastss y concursos Pesetas

M de junio

2 de julio

SUBASTAS

Derribo y nprovecbamiento de los ma­
teriales de la finca número 29 an­
tiguo (31 moderno) de la calle del 
Aguila, (Segunda subasta,)—Precio 
tipo..................................................

Obras de'construcción de un g^npo es­
colar, con seis clases o secciones y 
servidos, en el barrio de Userà. (En 
colaboración con el Estado.)—Pre­
supuesto de contrata....................

COPfClHííl O
Explotación del local deiumúnado Casa 

de Vacas del Retiro, y de los dos 
quioscos para la venia de refrescos 
que exi.steu contiguos al mismo, du­
rante el periodo comprendido entre 
la adjudicación' del concurso y el 3 
dediciembre del presente año,—Pla­
zo de fidmisióii de proposiciones; 
diez días hábiles, que empezarán 
correr y contarse desde el sigaieute 
H la publicación del correspondiente 
anuncio en el Boletin Oficial de la 
provincia, y terminarán en la fecha 
que a! margen se indique.—Canon 
míiúino...........................................

27.850

1.198.161,20

5CÜÜ

C O N C U R S O
La excelentísima Comisión Municipal Permanente, en sesión 

de 10 de mayo último, con sanción del Ayuntamiento Pleno en la 
de igual fecha, acordó anunciarcoiicur.so público para contratar la 
explotación del local denominado Casa de Vacas de! Retiro y de 
tos dos quioscos para la venta de refrescos que existen contiguos 
al mismo, durante el periodo comprendido eutre la adjudicación 
del concurso y et 31 de diciembre del presente año, con sujeción 
a los pliegos de condiciones redactados al efecto y por el canon 
mínimo de 5,000 pesetas.

El plazo del concurso es el de diez días hábiles, que empe­
zarán a correr y contarse desde el siguiente a aquel en que apa­
rezca el anuncio en e) Boletin Oficial de la provincia, y durante 
dicho plazo podián presentarse proposiciones, de diez de la ma­
ñana a una de la tarde, en el Negociado de Subastas de la Secre­
taria. cuyas proposiciones deberán estar extcMididas en papel de 
[a clase 6,“, en pliegos cerrados y lacrados, y acompañadas por 
separado de! resguardo que acredite liaber consignado en la Caja 
General de Depósitos o en la Depositaría Municipal la cantidad 
de 100 pesetas en concepto de depósito provisional, reintegrado 
con los sellos municipales especiales de subastas, a razón de 6 pe­
setas por cada 500 o fracción de ellas, durante los expresados dias 
y horas que comprende el plazo del concurso y en los sitios antes 
mencionados.

Los pliegos de condiciones facultativas y demás aiitecedeates 
estarán de manifiesto, durante los mencionados días y horas, en 
el Negociado de Subastas del excelentísimo Ayuntamiento.

Los licitadores declararán en sus proposiciones las remunera­
ciones mínimas que habrán de percibir los obreros que utilicen 
por jornada lega! de trabajo y por horas extraordinarias.

Asimismo vienen obligados los licitadores al cumplimiento de la' 
ley de Protección a la producción nacional de 14 de febrero de 1907,

Terminado e) plazo del concurso, se procederá al día siguiente, 
a las doce, a la apertura de los pliegos presentados, ¡os cuales 
pasarán, en unión de! expediente, a estudio de la Comisión que
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a) efecto designe la Aicaldfu Presidencia, a tenor de lo determi­
nado en d  artículo. 36 del reglamento de Contratación de 2 de 
julio de 1924.

El rematante constituirá en ia Ctija General de Depósitos, en 
concepto de fianza definitiva, para garantizar el cmiipliiniento del 
compromiso conlriiído, la cantidad de 1.500 pesetas, que le será 
devuelta a la terminación del contrato, previa la certificación co­
rrespondiente.

Todos cuantos gastos origine este concurso serán de cuenta 
del adjudicatario.

Lo que se aauncia al público para su conocimiento,
Madrid, 1 de junio de 1946,—El Secretario, M, Berdejo.

SUBASTA
La excelenlisitna Comisión Municipal Permanente lia acor­

dado, en sesión de 17 de mayo-último, anunciar subasta pública 
para contratar las obras de construcción de un grupo escolar, con 
seis clases o secciones y servicios, en el barrio de Usera, en co­
laboración con el Estado (en la proporción del 50 por 100), con 
sujeción a los pliegos de condiciones y cuadro de precios redac­
tados a! efecto, y por el presupuesto de contrata de 1.198,161,20 
pesetas.

Los lidiadores, que podrán presentarse por sí o por otra perso­
na o Sociedad, con poder en estos últimos casos bastanteado por 
alguno de los señores Letrados consistoriales, consignarán previa­
mente como fianza provisional la cantidad de 22.972,42 pesetas 
en la Caja general de Depósitos o en la Depositaría Mmiicipal, 
acompañando a los respectivos resguardos los sellos correspon­
dientes al arbitrio municipal establecido, y el rematante, la defi­
nitiva de 45.944,84 pesetas, que le será devuelta a !a terminación 
del contrato, previa ia certificación correspondiente, siendo ad­
misibles para las fianzas, entre otros valores, las cédulas del 
Banco de Crédito Local,

La subasta se verificará e) día 3 de julio de 4946, a las 
doce, en la primera Casa Consistorial, plaza de la Villa, 4 {salón 
de Subastas), bajo la presidencia del excelentísimo señor Alcalde 
D del Teniente Alcalde en quien al efecto delegue, con las forma­
lidades establecidas en ei articulo 15 del reglamento de 2 de julio 
de 1924, y las proposiciones parala misma se presentarán en el 
Negociado de Subastas de la Secretaria y en las Tenencias de 
Alcaldía de los distritos de Cliamberí y Buenavista, en los días 
hábiles, desde el siguiente al en que aparezca inserto este anun­
cio en el Boletín Oficial del Estado, hasta el anterior al en que ita 
de verificarse, durante las horas de diez de la mañana a una de ia 
tarde.

Los pliegos de condiciones y demás antecedentes relativos a 
esta subasta se hallarán de manifiesto en esta Secretaria (Nego­
ciado de Subastas), durante las horas de diez a una, todos los 
días no feriados que medien hasta el del remate.

En los referidos pliegos de condiciones se consigna la obliga­
ción que contrae el rematante de realizar con los obreros que 
ocupe eu la obra e! contrato prevenido en la ley de 21 de noviem­
bre de 1931. .

El importe total de esta subasta será satisfecho a) rematante 
(en la obligación municipal) con cargo al concepto 28 triplicado 
del presupuesto extraordinario de 1941,

Anunciada esta subasta durante el plazo de cinco días, y en la 
forma que establece el articulo 26 del reglamento de 2 de julio 
de 1924, no se presentó contra la misma redamación alguna.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 3 de junio de 1946.—El Secretario, M. BERtiEjo.

MODELO DE PROPOSICIÓN
(que  deberá extenderse en papel timbrado del Estado de la clase 0.*, y al pre­

sentarse llevar escrito en el sobre lo siguiente: ■Proposición para optar 
a la subasta de las obras de constrncejún de un grupo escolar en el barrio 
de Usera.*)

D . q u e  vive ....enterado de las condiciones de la subasta en 
pública licitación para contratar las obras de construcción de un 
grupo escolar, con seis clases o secciones y servicios, en e) barrio

de Userà, en colaboración con el Estado (en la proporción 
del 50 por 100), anunciada en el Boletín Oficial del Estado y en el 
Boletín Oficial de la provincia en los días ... y ... de ... de 1946, 
conforme en un todo con las mismas, se compromete o tomar a 
su cargo dichas obras con estricta sujeción a ellas, (Aqttí la pro­
posición en esta forma; por el precio tipo, o con la baja de . . .  
tanto por ciento —en letra— en el precio tipo.)

Asimismo se compromete a que las remuneraciones mínimas 
que lian de percibir los obreros de cada oficio y categoría emplea­
dos en ias obras por ¡ornada legal de trabajo y por horas extra- 
ordiaarias no sean inferiores a los tipos fijados por la Delegación 
Provincial de Trabajo,

Madrid, ... de ... de 1946.
(Firma del proponente.)

1^

A N U N C I O S

Obligaciones garantizadas del Ensanche de Madrid 
(Empréstito de 1931)

Debiendo efectuarse, de conformidad con lo determinado en 
la base cuarta de las aprobadas para la emisión de 160.000.000 
de pesetas en títulos amortizables destinados al pago de dicho 
Empréstito, el señor Alcalde Presidente del excelentísimo Ayun­
tamiento, por su decreto de fecha de hoy, se ha servido disponer 
lo siguiente:

Que el día 17 del corriente mes, a las doce de la mañana, bajo 
la presidencia del señor Alcaide Presidente dei excelentísimo 
Ayuntamiento o Teniente de Alcalde en quien delegue y con asis­
tencia del Secretario e Interventor del mismos, se celebre en su 
primera Casa Consistorial el décimocuarto sortea público (deci­
mosexto con arreglo a la tabla de amortización), para la amorti­
zación ordinaria que fija el cuadro de la misma aprobado, de las 
siguientes obligaciones en sus tres series de que consta esta 
emisión:

Serie A, de 500 pesetas.......  453 obligaciones
-  B, de 2.000 -    182 -
-  C, de 6.0CO — ........ 45 -

A tales efectos, con las obligaciones existentes en circulación 
se formarán series de diez obligaciones por cada una de las tres 
series de que consta la emisión, comprendiéndose en todas ellas 
los números de la decena que termina con el de ia serie, agre­
gando un cero.

Se extraerán de lo serie A 45 bolas, que amortizan 450 obli­
gaciones, y las tres restantes hasta completar las 4.53 objeto de 
la amortización serán las obligaciones números 5.563 al 5.565, 
procedentes de la serie incompleta número 557, quedando, por 
tanto, la serie incompleta para sucesivos sorteos de este Em­
préstito.

De la serie B se extraerán 18 bolas, que amortizan 180 obliga­
ciones, y las dos que faltan hasta completar las 182 objeto de la 
amortización serán las oblignciones números 4.037 y 4,038, pro­
cedentes de la serie incompleta número 4U4, quedando, por tanto, 
la misma serie incompleta para sucesivos sorteos.

De la serie C se extraerán cinco bolas, que amortizan 40 obli­
gaciones las cuatro primeras, y las cinco restantes hasta comple­
tar las 45 objeto de la amortización serán las números 2.108 
al 2. lio, procedentes de la serie incompleta número 211, y las dos 
que faltan se obtendrán de la última bola extraída, quedando, por 
tanto, otra serie incompleta para sucesivos sorteos de este Em­
préstito,

Es de advertir que, no habiéndose negociado totalmente las 
obligaciones del Empréstito Obligaciones Garantizadas del En­
sanche de Madrid, no entrarán en suerte las obligaciones en car­
tera, según determina la base 6." de la emisión, motivo por el 
cua si resultasen agraciadas cor. la suerte las bolas que a conti­
nuación se expresan, se entenderá que amortizan ias siguientes:

Serie A, bola número 4.865. Amortiza las obligaciones núme­
ros 4S.641 al 46.
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Serie B, bala número 1.80.Í, Amortiza la obligación núme­
ro 18.020.

Serie C, bolas números 387, 405 y 493. Amortizan !aa obliga­
ciones mímeroa 3,861 al 65, 4.046 al SO y 4,921 al 29, respectiva- 
nietiíe,-procediéndose en consecuencia, y con arreglo a la tabla 
aprobada, a extraer otras bolas.

El último cupón pagadero a las obligaciones que resulten 
amortizadas será el que vence en 1 de julio próximo.

Del resultado de! sorteo se levantará acta por triplicado, 
uniéndose uti ejemplar al expediente incoado por la Sección de 
Ensanche, otro ejemplar que surtirá etecto en su Intervención y 
el tercero se remitirá a! señor Gobernador del Banco de España.

Las bolas de las tres series que entran en sorteo se  expondrán 
al publico pura su examen antes de introducirlas en el globo, y 
después d,e verificado el sorteo, aquellas a ¡os que haya corres­
pondido la amortización, las cuales se publicarán en el B oletIn del 
A yuntamiento de Madrid.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento,
Madrid, ! de junio de 1946.—El Secretario, M. Berdejo.

# * T-

Empréstito ds la Villa de Madrid de 1931 (ordinario)

Con arreglo a lo determinado en la base cuarta de las aproba­
das para la emisión de 100.000 000 de pesetqsen obligaciones del 
Empréstito Viila de Madrid de 1931 (ordinario), el excelentísimo 
señor Alcaide Presidente, por su decreto fecha de hoy, se Im ser­
vido dis ’oner lo siguiente:

Que el día 17 dei actual, a ias once y media de la mañana, 
bajo la presidencia del excelentisimo señor Alcalde Presidente 
o Teniente Alcalde en quien delegue, y con asistencia de los se­
ñores Secretario e Interventor del excelentísimo Ayuntamiento, 
se celebre en le primera Casa Consistorial e! décimocuarto sor­
teo (decimosexto con arreglo a la tabla de amorfizaciunes) para 
la amortizBción de las siguientes obligaciones de las tres series 
de que consta esta emisión:

Serie A, de 500 pesetas.........  453 obligaciones,
— B, de 2,500 — .........  182 —
-  C, de 5.000 -  .........  45 -

Que a tales efectos, con las obligaciones existentes en circu­
lación se formarán series de diez obligaciones por cada una de 
¡as de que consta la emisión, comprendiéndose en todas tilas los 
números de la decena que termina con el de la serie, agregando 
un cero.

De la serie A se extraerán 45 bolas, que amortizan 450 obli­
gaciones, a razón de diez por bola. Las tres que faltan para 
completar las 453 objeto de la amortización serán las números 
17,212 a 14, procedentes de la serie incompleta número 1,722.

De la serie B se extraerán 18 bolas, que amortizan 180 obliga­
ciones, a razón de diez por bolo, y las dos que faltan para com­
pletar las 182 objeto de la amortización serán los números 10,135 
y 36, procedentes de la serie incompleta número 1,014.

De la serie C se extraerán cinco bolas, de las que cuatro amor­
tiza,! 40 obligaciones, a razón de diez por bola, y las cinco que fal­
tan para completar las 45 objeto de ia amortización serán: tres, 
las números 2.738 a 40, procedentes de la serie incompleta núme­
ro 274, y las restantes se tomarán de la última bola extraída.

Es de advenir que, no linbiéndose negociado totalmente las 
obligaciones de este Empréstito, no entrarán en suene ias obliga­
ciones en cartera, según determina la base sexta de la emisión, 
motivo por el cual, si resultasen agraciadas con la suerte las obli- 
gacioaes que a continuación se expresan, se entenderá que amor­
tizan las siguientes:

Serie A, bola número 4,366. Amortiza las obligaciones núme­
ros 45,651 y 52.

Serie B, bola número l.-'iSl. Amortiza las obligaciones núme­
ros 15,801 al 808,

En estos casos, se procederá, con arreglo a ia tabla apro­
bada, a sacar otra u otras bolas.

El último cupón pagadero a las obligaciones que resulten 
amortizadas será el que vence en 1 de julio próximo.

Del resultado del sorteo se levantaré acta por duplicado, 
uniéndose un ejemplar a! expediente incoado por ¡a Secretaría, 
y e! otro surtirá sus efectos en ia oficina de la Intervención.

Las bolas de las tres series que entran en suerte se expondrán 
al público para su examen antes de introducirlas en ei globo, y 
después de verificado este sorteo, aquellas a las que haya co­
rrespondido ia amortización, las cuales se publicarán en el B ole­
tín DEL A yuntamiento de M adrid.

Lo que se anuncia a) público para su conocimiento,
Madrid, 1 de junio de 1946.—El Secretario, M, Berdejo, ,

 ̂ í- ^

Empréstito da Mejoras Urbanas de 1923
Ei excelentísimo señor Alcalde Presidente, por decreto de 

fecha de hoy, se lia servido disponer lo siguiente:
De conformidad con la base cuarta de las aprobadas para la 

emisión de 40.000.000 de pesetas en títulos amortizables deno­
minados Empréstito de Mejoras Urbanas de 1923, vengo en 
disponer:

Que el día 17 de los corrientes, a las once de ¡a mañana, bajo 
¡a presidencia de ia Comisión de Hacienda y con asistencia de ios 
señores Secretario e Interventor del excelentisimo Ayuntamiento, 
se celebre públicamente en la primera Casa Consistorial ei vigési- 
motercero sorteo para la amortización de 1.213 obligaciones de 
dicho Empréstito.

A este efecto se formarán 7.673 series de diez obligaciones, 
comprendiendo cada una los números de la decena que termina 
con el de la serie, agregando un cero; extrayéndose 122 bolas, 
de las que 121 amortizan 1.210 obligaciones, a razón de diez por 
bola. Las tres restantes hasta completar las 1.213 objeto déla 
amortización serán: una, la número 730, procedente de la serie 
incompleta número 73, y las dos que faltan se tomarán de la últi­
ma bola extraída.

El último cupón pagadero a las obligaciones amortizadas :-erá 
'el que vence en 1 de julio próximo.

Del resultado del sorteo se levantará acta por duplicado, 
uniéndose un ejemplar al expediente incoado por la Secretaría, y 
el otro surtirá sus efectos en la oficina de la Intervención.

Las 7.673 bolas que entren en suerte se expondrán al público 
para su examen antes de introducirlas en el globo, así como las 
que se extrajeron en el anterior sorteo, y después de verificado 
éste, aquellas a las que baya correspondido la amortización, las 
cuales se publicarán en el B oletín del A yunt.vviiento de M adrid,

Lo que se anuncia al público para sn conocimiento,
Madrid, 1 de junio de 1946.—El Secretario, M, B erdejo. *

Empréstito de Obras de saneamiento doi subsuelo de 
los barrios extremos

De conformidad con ¡a base cuarta de las aprobadas para la 
emisión de títulos aiijortizables destinados al pago de ias obras de 
saneamiento del subsuelo de los barrios extremos y conserva­
ción de galerías de servicios de distribución de electricidad, agua 
y gas, y en virtud de! acuerdo tomado por el excelentísimo Ayun­
tamiento en 29 de abril de 1932 de limitar esta emisión a 24,765 
obligaciones (12,382,500 pesetas), el excelentísimo señor Alcalde 
Presidente, por decreto de fecha de hoy, se ha servido disponer 
lo siguiente:

Que e! dia 17 del actual, a las once y cuarto de la mañana, 
ante ei excelentisimo señor .Alcalde Presidente o Teniente Alcalde 
en quien delegue, y con asistencia de ios señores Secretario e In­
terventor del excelentisimo Ayuntamiento, se celebre públicam­
ente el 39 sorteo para la amortización de 853 obligaciones de dicho 
Empréstito.

A este efecto, con les obligaciones existentes en circulación se 
formarán series de diez obligaciones, comprendiendo cada una 
los números de'la decena que termina con el de la serie, agregan­
do un cero; extrayéndose 85 bolas, que amortizan 850 obligacio-
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nea, a razón de diez por boia, Las tres qua faltan para completar 
las 8ó3 objeto de amortización serán las números L086 al 88, 
procedentes de la serie incompleta mimerò 109.

Ei ùltimo cupón pagadero o las obligaciones amortizadas será 
el que vence en 1 de julio próximo.

0el resultado del sorteo se levantará acta por duplicado, 
uniéndose un ejemplar al expediente incoado por la Secretaria, y 
e¡ otro surtirá sus efectos en ¡a oficina de la intervención.

Las bolas que entran en suerte se expondrán a! público para su 
examen antes de introducirlas en ei globo, así como las que se ex­
trajeron en el anterior sorteo, y después de verificado éste, aque­
llas a las que haya correspondido la amortización, las cuales se 
publicarán en el B oletín del A yuntamiento oe Madrid.

Lo que se anuncia ai público para su conocimiento,
Madrid, 1 de junio de 1H46.—E l.Secretario, M. Berdejo.

Puraziar cumplimiento a lo preceptuado en las disposiciones 
vigentes, queda de manifiesto en la Sección de Hacienda de esta' 
Secretaría, por plazo de quince días hábiles, contados a partir 
de !a publicación del pres. nte anuncio en el Boletín Oficial de la 
provincia, el expediente donde consta el acuerdo de la Comisión 
Municipal Permanente, de 26 de abril de 1945, por el que se crea 
en el presupuesto extraordinario de 1941 el concepto 34 duplica­
do, con ¡a denominación: «Para obras de'adecentamiento de los 
suburbios*, dotándolo con los créditos aprobados para obras de 
pavimentación en las calles de Bailen y Alcalá, de cuyas obras 
desiste la Corporación por el mismo acnerdo, y cuyo importe, de 
S.OOO.OtK) de pesetas, se detraerá del concepto 33 del mismo pre­
supuesto.

Lo que se anuncia ai público para su conocimiento.
M adrid, 29 de mayo de 1946.—El Secretario, M. B erdejo,

Tarifa de anuncios oficiales
Pesetas

Relativos a subastas y concursos, línea. . , .
Relativos al hallazgo de objetos en la vía pú­

3,50

blica, línea . 0,50
Relativos a instalación de motores, ascensores, 

montacargas y otros análogos, apertura de 
establecimientos insalubres, peligrosos e 
incómodos, y demás que se publiquen por 
disposición de la Alcaldía Presidencia a los 
fines de la licencia solicitada, línea. . . . 1,50

Las suscripciones se entenderán por trimestres comple­
tos, a contar desde los meses de enero, abril, julio 
y octubre de cada año, cualquiera que sea la fecha 
en que se realicen.

S E C C I Ó N  D E  C U L T U R A  E I N F O R M A C I Ó N . — A R T E S  G R Á F I C A S  M U N I C I P A L E S
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